
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, DE 11 DE ENERO, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

REAL DECRETO 1131/1988, DE 30 DE SEPTIEMBRE, REGLAMENTO EJECUCIÓN DEL RDL 1302/1986, DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

LEY 11/2003, DE 8 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN

3. CONTESTACIÓN
ARTÍCULO 13 RD 1131/1988

INDICACIONES Y PROPUESTAS DE CONTENIDO DEL EsIA
30 DÍAS

1. SOLICITUD DE SOMETIMIENTO A EIA
ARTÍCULO 5 RDL 1/2008

ACOMPAÑADA DE DOCUMENTO INICIAL DEL PROYECTO
A ÓRGANO SUSTANTIVO CON COPIA A ÓRGANO AMBIENTAL

4. COMUNICACIÓN AL TITULAR
ARTÍCULO 14 RD 1131/1988

ALCANCE DEL EsIA
20 DÍAS

5. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
ARTÍCULO 7 RDL 1/2008

1 MES APROX.

2. CONSULTAS A AFECTADOS
ARTÍCULO 13 RD 1131/1988

PERSONAS, INSTITUCIONES 
Y ADMINISTRACIONES

10 DÍAS

6. INFORMACIÓN PÚBLICA
ARTÍCULO 9 RDL 1/2008

ARTÍCULO 17 RD 1131/1988
MÍNIMO 30 DÍAS (HÁBILES)

7. COMUNICACIÓN AL TITULAR
ARTÍCULO 17 RD 1131/1988

ASPECTOS A COMPLETAR DEL EsIA
30 DÍAS

8. ENTREGA EsIA COMPLETADO
ARTÍCULO 17 RD 1131/1988

20 DÍAS

9. REMISIÓN DE DIA
ARTÍCULO 19 RD 1131/1988

REMISIÓN DE ÓRGANO AMBIENTAL A 
ÓRGANO QUE AUTORIZA EL PROYECTO

30 DÍAS
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